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M ti PRWINCIA DB LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los S í e s ; A lca ldcsy Secretarios re
ciban los'núii ierps del BOLETÍN jiue correspondan, 
al distrito, d i spondrán que se fije dn ejemplar en;" 
e ía t t ió 'dc costumbre donde'permanecerá1 h a s t a é l 
recibo d e l . n ú m e r o siguiente. :„ ,;[ • "•.U-'-'JÍ 

Los Secretarios cu idarán de c o n s é r t a r l o s B o -
CEiiNKa ooieccionados'drdcnadamente para su e n -
Lnadiirnacion:que dc.berá veriiiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNÍ2S, MIÉRCOLES: YÍVIÉRNES. 

*Se suscribe en i a imprenta dé Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, l i , 
(Paesto 'dé :1Ó8 HUeVós)''á' 30- rs; trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. •• <•'-• ' ^ • •; . .' • : 

N ú m e r o s sueltos .un>ear.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL'. 

ü á s lis^osicioncs de las Autoridades,- c x c c p U 
lasque sean'lUhstancia dé parte n» p o b r é , se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
c o n c é r n i c h t o a l servicio nacional , que dimane de 
las mismas; los tic in terés p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de i tn r e a l , por cada l ínea de i n s e r c i ó n . . -

' ; PARTE OFICIftU 
. Prosidoncia.del Consejí de .Minislros. 

. S . /S l . el Rby (Q. Ó. G . ) y 
s,u. Aiigiista Real Familia conti-
núiín en la Corté sin' novedad en 

:sH;Ímí)(yrtanté'salud. • "' • ; 

GúBiERBÜ ' DE PROVINCIA. ; 

i ; - ^ " EiEcciósEs. 
; C i r o u l a r . ^ N ú m . 58. 

Habiendo declarado ' vacante 
la Diputación,provincial, con ar-. 
reglo á lo prevenido en el art. 52: 
dé la lej de 2 de Octubre úllimo 
el'Dislritd de La Bnñezá, por ha-
bér fallecido ei pip^üado provin
cial por .'él;;, mismo D... Faustino 
Garcia Vizan,he dispuesto en.uso 
de las atribuciones que me con-
liere él mencionado art. 52 y el 
100 de la ley electoral de .20 de 
Agosto de 1870, que se proceda' 
á'lá elección de un Diputado 
provincial por el citado Distrito 
en los días 29 y 50 de! actual: 
y I y 2 del próximo Diciembre, 
con estríela sujeccion 'á lo-esta
blecido en los articulas 50 al S9 
y 118 al 128 de la referida ley 
dé Agosto de 1870, debiendo te
ner lugar el escrutinio general en 
el pueblo de La Dañeza el dia o 
de Diciembre á las diez de la ma
ñana conforme al art. 118, cuyo 
aclo serll'presidido por el señor 
Juez de primera instancia segnn 
proscribe el 120.. 

Los Sres. Alcaldes de La Ba-
ñeza. Alija de los Melones, Ce-
brones del Rio, Quintana del 
Marco, Regueras de Arriba, Ro-
peruelos, San Cristóbal.de la Po-
laiUera, San Esteban de Nogales, 

Sania Elena de Jamúz y Soto de 
la Vega,: cuyos . pueblos son Jos 
que.: comprenden' el /Distrito en 
que ha de verificarse la elección, 
tendrán,"presenté las: siguientes 
observaciones para e l debido ' y 
exacto cunaplimientó de la ley. , 
•'.V Dé las 'acias de: la elección de 
cada.dia; se-sacarán'dos copias, 
certificadas que autorizarán los 
Secretarios de la Mesa con; el* 
V.° B." del Presidente, remitién
dose por el conduelo mas pronto 
y seguro, .ulna, á este Gobierno 
dé provincia, .y . o t r a a l Alcalder 
de La Bañeza, cabeza del Distrito 
electoral, en: pliegos sellados y 
cerrados, certificándose de su 
contenido por dos de los Secre
tarios y V.° B.°:del Presidénte 
en el sobre. A estas actas se 
acompañará uña lista de los elec
tores que en aquel dia hayan to
mado parto en la elección. Del 
acta de, escrutinio se remitirá 
también á éste Gobierno de pro
vincia copia - literal firmada por 
el Presidente y los cuatro Secre
tarios escrutadores, archivándo
se en la Secretaria ,dql Ayunta
miento la original con los docu
mentos remitidos por los Alcal
des y los presenta,dos por los Go-
misiotiados de los respectivos 
Colegios. 

Al Diputado que a procla
me en la Junta de escrutinio, se 
le remitirá también una certifica
ción del acta, expedida por el 
Secretar'- del Ayuntamiento de 
íá cabeza . , Jistrito con el V . 'B .* 
del Alcalde, expresando en ella 
las circunstancias prevenidas en 
el art. 127 dé la mencionada.ley. 

Los Sres. Alcaldes tendrán 

iiiüy présérité él párrafo 2.° del 
arlí(ju|o 31 de lo ley, á fin de qüe 
se renueven los libros talonarios 
con arreglo á la dispuesto en el 
articulo 18, y las cédulas se re
partan á loe eléctóres diez días 
antes de verificarse1 la elección, 
sin écliár en olvido las módifica-
cionés .introd ucidas en- la ley i,de 
20 de Agosto de 1870 por la dis
posición 1." del art. 1." dé la 
de 16; de Diciembre1 ú I ti m o ,* 
en lo referente á las personas 
que tienen derecho eléclorál. 

Lo que sé inserta en este .pe
riódico oficial para, conocimiento 
del público y de las Corporacio
nes y funcionarios encargados de 
su cumplimiento. 

León 13 de Noviembre dé 1877 
—ElGóbérnador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

vincia y bajó mi presidencia el (lia 13 
de.Diciembre próximo, ¿"la una de 
sü tarde, la subasta .para los acopios 
de conservación de los trozos 1.°, 2'.°, 
Ü. ' ' j 4 ° de la carretera de primer ór-
den de Madrid á la Oóruila; bajó los 
tipos de 16,334 pesetasy 37 céntimos;' 
él' primero, 10,428 pesetas 68 cónt i -
edes, el s'eguorlo(7,362 pé¿'éta's"coa'99' 
cédtimos el tercero y 12,457 pesetas' 
y 61 céntimos el' cuarto, 

• E l presupuesto y pliego de condi-. 
ciónes facultativas sé halla de máni-
flésto en la Sección de Fomento "dé 
este Gobierno de provincia,: ¡)ara qué 
puedan enterarse de ellos las perso
nas que deseen tomar parte en la'11-
citáción. •" - "••' ' ' 

•li'eo'n 8 de -Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas. : ' 

SSCOION M MIENTO-

Circular.—-Niim. 59. 

Pastos. • 
E n el,pliego de condicioiies publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL, mim; 55, 
pei'ttíuecieute al miércoles 7 del cor
riente, se lia padecido el error de 
anuuciar en la 2.'x condición de aquel, 
el aprovechamiento de doscientas 
cabezas de gauado mular, cubrió ó 
asnal, debiendo decir: mullir, caha-
l lar o usual. 

Lo que se hace público A los efec
tos oportunos. 

Leuu 9 de Noviembro do 1S77.— 
E l Gobernador, Ricardo l'ueute y 
Brafias. 

Obras públicas. 

Por órden de la Dirección general 
de obras públicas, Comercio'y Minas, 
tendrá lugar en esta Gobierno de pro-

• Por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comerciory Minas,-
tendrá lugar en este Gobierno de pror 
viMciaybajo mi presidencia, el dia 14 
del próximo Diciembre, á la una de 
su'tarde, la subasta para los acopios 
.de material de eouservaeiou de los 
trozos 1 0 y 2." de la carretera de pri 
mer órden de Adanero á Gijun, bajo 
los tipos de 18,975 pesetas el prime, 
ro, y 20,757 pesetas con 50 céntimos 
el segundo. 

E l presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas, se baila de manir, 
tiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierúo, para que puedan en
terarse de ellos las personas que de
seen tomar parte en la licitación. 

León 8 de Noviembre ile 1877.— 
E l Gobernador, ílicardo Puente y 
Brañas. 

(¡OMISION PROVINCIAL. 

j líx tracto 
| de las sesiones celebradas en el 
i mes de Junio último. 

Ses ión de 1.'' de Junio ¡le 1877.. 
| PRBSIQBNCIA DEL SESOIt MORA VARONA. 

j Con asistenciu de los Sres. Rodri-
I guez del Valle, Uedondo, Llamazares, 

Bustumaute, Banciella, Ú i e ü a y Ro-



driguez Vázquez, se abrid la s e s i ó n 
dándose lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Siendo la bora seüslad» en el anun
cio respectivo, se procedió á la subas
ta de loa artículos de consumo con 
destino á los establecimientos de Be
neficencia en el próximo año econó
mico, adjudicándose los servicios á 
los que resultaron mejores postores. 

Seguidamente se verificó la licita
ción para el suministro de bagages, 
haciéndose igual adjudicación. 

Quedó resuelto adquirir por admi
nistración durante los meses de Julio 
y Agosto próximo, hasta quesean co
nocidos los precios de cereales, el pan 
cocido que fuere necesario en los Hos
picios de León y Astorga. 

Conforme á lo propuesto por la Ad
ministración económica, fué concedi
do á los Ayuntamientos de Cabillas 
de Rueda y Fabero, el establecimien
to de la venta esclusiva al por menor 
en las especies de consumo. 

Sesión deldia 11. 
Abierta con asistencia de los seño

res Llamazares, Eoír iguez del Valle, 
Bustamante, Banciella, Rodríguez 
Vázquez y Eguiagaray, leida el acta 
anterior, fué aprobada. 

Lo fueron también las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales en el Asilo, Hospital y 
Manicomio durante el mes de Mayo 
próximo posado. 

Justificados los requisitos estable
cidos, se concedieron socorros á Ma
nuel García Vázquez, de L a Seca, y 
José García Vázquez, de Laguna Dal-
ga, por haber muerto sus hijos en ac
ción de guerra, y socorro también á 
Zoilo Lera, de Pobladura de Tuso, y 
Florencio Pintor, de Magaz de Abajo, 
como inutilizados por heridas recibi
das en campafla. 

También se concedieron socorros 
para atender á la lactaucia de sus hi
jos á Bouifacio Bayon, de Palacio de 
Torio, Juan Autonio García, de V i -
llumartin, y Estanislao Arias, deSan-
tibaüez. 

Acreditada la demencia y pobreza 
de Norberto Blanco, vecino de León, 
y Gerónimo Slogrovejo. de L a Baíie-
za, se acordó recogerles por cuenta de 
la provincia en el ídauicouiio de V a -
Uadolid. 

Igualmente se acordó admitir en el 
Hospicio al Imérfano JoséMariaFuer-
tes, de Hospital du Orvigo. 

Quedaron desestimadas las solicitu
des de Fulgencio Santa María, de 
Vnldefuentés. Amalia Pinero y Anto
nia de Miguel, de León, por no reu^ 
nir sus hijos las circiiusíaucias de re
glamento. 

Terminado el plazo que se seilaló 
para aspirar á la vacante de faculta
tivo del Hospicio de Astorga, fué 
nombrado interinamente pura este 
cargo, hasta que la Diputación lo ha
ga en propiedad, el Licenciado en 
Medicina y Cirugía D Pío Gavilanes. 

Se concedió á la expósita Manuela 
Blanco licencia para contraer matri

monio con Narciso Gutiérrez, sefia-
lándola 40 pesetas por razón de dote. 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
del material de las dependencias, res. 
pectiva al mes de Mayo.' 

Se otorgó permiso á los acogidos 
del Hospicio de León, Mauricio T r i 
guero, Juan Iban Colada, Plácido Le
ra, Isidoro Juan Pastrana, y Pedro 
López González, para alistarse como 
músicos en la banda del Batallón de 
Reserva de Lérida. 

Vacante el cargo de Vocal de la 
Junta de extinción de la langosta, fué 
nombrado el Diputado D. José Rodrí
guez Vázquez. 

Habiéndose padecido la equivoca
ción de llamar á votar á todos los ve
cinos del Ayuntamiento de Borrenes, 
en lo referente á la supresión del mis
mo, en lugar de explorar la voluntad 
solo de los vecinos del pueblo de aquel 
nombre, porque los de los demás ya 
la tienen manifestada, se acordó que 
la votación indicada tenga de nuevo 
lugar. 

Presentado el expediente de liqui
dación con el contratista del camino 
vecinal núm. 1." del partido de Villa-
franca, se acordó someterle á la Dipu
tación cuando se reúna. 

Enterada la Comisión con senti
miento de haberse ahogado en el la
vadero del Hospicio de Astorga el ex
pósito Angel, acordó significar al D i 
rector que manifieste quien ordenó en 
ese día la salida de los acogidos al 
servicio de llevar las ropas, y desde 
cuando le prestan. 

A fin de poder emitir el informe 
pedido por el Sr. Gobernador sobre el 
presupuesto de reparación del conven
to de Villafranca, se acordó oír el pa
recer del Arquitecto D. Arsenio Alon
so Ibañez. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica, fué 
concedida la venta exclusiva á los 
Ayuntamientos de Boñar, Otero de 
Escarpizo, Priarauza, Villares de Or
vigo, Viliazala, La Ercina y Garra-
cede lo. 

E n virtud de la autorizaciou dada 
por la Diputación y de lo informado 
por el Director del Hospicio de la ca
pital, se concedió al Secretario Con
tador la habitación que en el estable
cimiento ocupaba antes el Capellán. 

Pedido informe por el Sr. Goberna
dor en el expedieute por el cual el 
Ayuntamiento de Ardon y el Juez mu
nicipal transigen el litigio que se
guían sobre pago de costas, se acordó 
inaiiifestur que la corporación muni
cipal no nucesitaba autorización es-
pucial para este caso. 

Ses ión deldia 13. 
Abierta la sesión cou asistencia de 

los Sros. Llamazares, Rodríguez del 
Valle, Redondo, Bandalla, Eguiaga
ray, Rodríguez Vázquez y Ureña, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Habiéndose presentado el Vocal 
electo de la Comisión provincial don 
Jacinto García Fariñas, tomó en el 
acto posesión de su cargo. 

E n virtud de nombramiento del 
Cabildo Catedral de esta ciudad, se 
presentaron en el Salón los Sres. Ca
pitulares Mezquita, Sánchez de Cas
tro y Villalain, con el fin de confe
renciar sobre la renovación del con
trato de estancias que la provincia 
tiene hecho con el Patronato deí Hos
pital, y después de discutido el asun
to; se convino en que asi los delega
dos como la Comisión, formularan la» 
condiciones convenientes para el nue-
vo contrato, que sometidas á las res
pectivas Corporaciones, serán objeto 
de otra conferencia oportunamente 
convocada. 

Señalada para este dia la subasta 
de las obras de reparación de los puen
tes de Pedresa y Boca de Huérgano, 
se presentó como único licitador don 
Gregorio Magdaleno, al que fueron 
adjudicadas. 

Ses ión del dia 25. 
PIIBSIDBNCIA DEL SlKOIl GOBERNADOR. 

Abierta con asistencia de los seño
res Canseco, Llamazares, Rodríguez 
del Valle, Redondo, Banciella, Busta
mante, Ureña y Rodríguez Vázquez, 
se leyó el acta de la anterior, que fué 

Siendo el objeto de la convocatoria 
anunciar que S. M. y A. honrarían 
esta capital con su visita de paso para 
Asturias, se acordó aprobar desde lúe -
go los gastos necesarios para el deco
rado del Palacio Episcopal, donde se 
alojarán los augustos viajeros, desti
nando los capitales del presupuesto 
con cargo á los que han de satisfacer
se todos los gastos que con este moti
vo se originen, y adoptando otras va
rias disposiciones para que tan egre
gios huéspedes sean dignamente re
cibidos en esta provincia. 

Ses ión del ÍKO28. 
Abierta la Sesión con asistencia de 

los Sres. Mora Varona, Llamazares, 
Redondo, Rodríguez del Valle, Ureña, 
Banciella, Chocan, Cancellon, Rodri
gue/, Vázquez y Casado, fué leida y 
aprobada el acta de la anterior. 

Convocada la Diputación para este 
dia y no habiéndose reunido suficien
te número de Sres. Diputados para 
tomar acuerdos, por el Sr.Gobernador 
Presidente se indicó la necesidad de 
quela Comisión con los Sres. Diputa
dos residentes adoptara desde luego 
cuantas disposiciones fueren necesa
rias para recibir dignamente á S . M. 
y A. Conformes todos los señores asis
tentes, se acordó fijar las partidas del 
presupuesto eu que Ua de.subvenirse 
á los gastos, haciendo las trasferen-
cias necesarias, sin perjuicio de dar 
cuenta á la Diputación para la resolu
ción definitiva. 

Quedó enterada de la Real órden 
resolviendo que al Presidente de la 
Diputación corresponde presidir las 
reuniones de la Comisión yDiputados 
residentes en la capital. 

Encomendada al Arquitecto^. Ar
senio Alonso Ibañez. el informe sobre 
• eparacion del convento de Villafran

ca, y habiendo fij ado por sus honora
rios la cantidad de 250 pesetas que
dó acordado satisfacerlas con aplica
ción al capítulo de imprevistos. 

Fué concedida á los Ayuntamientos 
de Turcia, Llamas de la Rivera y L a 
guna Dalga, el establecimiento de la 
venta exclusiva al pormenor en los 
artículos de consumos. 

Verificadas sin éxito dos subastas 
para el suministro de carne de vaca 
con destino al Hospicio de Astorga, 
se acordó hacerle por administración, 
quedando adjudicado el de pan cocí, 
do para el mismo Establecimiento, 
durante los meses de Julio y Agosto, 
á D. Joaquin García. 

Se desestimó el ingreso en el Ma
nicomio del demente Primitivo Bar
rio, de León, por no reunir su estado 
la circunstanciadefurioso ópeligroso. 

Vistos los expedientes presentados 
solicitando auxilios de la Beneficen
cia, se acordó: 

Conceder licencia para contraer 
matrimonio y dote de 40 pesetas á las 
expósitas Patricia y Cándida Blanco: 

Socorros de lactancia á Josefa Mar
tínez, de Salentinos, Tomás Rodri-
gnez, de Pesadilla, Sabina Rivera, 
de Valderas, José Cordero, de Astor
ga, Pedro Pascual Rodríguez, de Ro
bledo, y Victoriano Cordero, de Nis-
tal, negándose igual auxilio á Roque 
Ferrara, de Santa María del Páramo, 
Estéban Suarez, de los Barrios de 
Luna, Magdalena Casas, de Villama-
ñau, Joaquín Martínez, de Rabanal 
del Camino, y Mauricio Monje, de 
Codornillos, por no reunir condicio
nes reglamentarias. 

E n vista de la Real órden de 28 de 
Mayo último, se acordó hacer presen
te á la Administración económica, por 
si tratara de exigir á los pueblos la 
contribución de 1868 69, que este 
particular se halla pendiente de la 
condonación solicitada. 

Quedó aprobada la cesión hecha 
por D. Gregorio Magdaleno á D. Ma
nuel Vega Alonso, de las obras de re
paración de los Puentes de Pedresa y 
Boca de Huórgano. 

Fué adjudicada á D.Cayetano San
tos el suministro de pan cocido para 
el Hospicio de León, durante los me
ses de Julio y Agosto, 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU P R O V l f i C U . 

Los Sres. Alcililes de las Ayunla-
niianlds donde resillan los individuos 
procodanles de Uilratmir iju» lian regre
sado í> la Peninsula á continuar sus ser
vicios y se encuentran por cuatro meses 
coa licencia, cuyos nombres y pueblos so 
expresan en la relación que á conlinua-
cion se insería, asi como también el Re-
gimlenlo áquo lian sido deslínados, se 
lo liarán saber para quo justifiquen nien-
sualraenU su existencia al referido Re
gimiento, así como su incorporación al 



niisrno, terminada que sea la rebrilla li
cencia. 

León 6 de Nnvicralire de J877.— 
P. O. ddS. E : El T . C. Comandanta 
Sccre.lario, Torihio Vtlverde y Rodrí
guez. 
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sar en d Tesoro el importe de los 
Cupos que les está o seüalados por 
dichos conceptos y períoJo, hasta el 
di;i 15 del actual; en la iateligencia 
que de uo verificado así, me veré en 
la necesidad de expedir apremios con
tra los Ayuntamientos que dejen de 
atender esta escitacion, en cumpli
miento de las órdenes dictadtiS por la 
superioridad. 

León 7 de Noviembre de 1877.— 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

HminisUacionecoBániicaác la provincia de León 

Sección de Ailministnicion.—Negociado 
de Imptiestos. 

Debiendo hacer efectivo el Tesoro 
eu la primera quiuceua del presente 
Mes, ei secundo trimestre del Im
puesto de Consumos, Cereales y Sal , 
espero que los Sres. Alcaldes de los 
A-i'mitamieutos de esta provincia se 
ialeresaváu eficazmente para ingre-

Ssecion ds MmMstracimi.—Negociado 
de Impuestos. 

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 22 del actual, 
me comunica la siguiente c ir
cular. 

• Por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacisnda se ha trasladado á esta Di
rección general en 6 del actual la Real 
orden siguiente: 

Esemo. Sr:: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con esta focha al Di -
redor general de Conlcibucioues la Real 
órden siguiente: 

E\cmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido sobre las reglas que deben ob
servarse para la concesión de moratorias 
y compensaciones por los impuestos de 
consumos, 5 por 100 sobre presupues
tos de ingresos municipales é impuesto 
personal, de que trata el arl. 45 de la 
vigente ley de presupuestos, el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
intervención general do la Adminis
tración del Estado, se ha servido re
solver se observen las disposiciones si
guientes: 

1. " Los Ayuntamientos que deseen 
obtener la raoratona que autoriza el ar
ticulo 45 de la ley do presupuestos de 
11 de Julio último, para el pago de sus 
atrasos con la Hacienda por los impues
tos de consumos, 5 por 100 sebre in
gleses municipales y por el impuesto 
personal, deberán solicitarlo del Minis
tro de Hiiclenda por conducto de las 
administraciones económicas de las pro
vincias. 

2. " A la solicitud de moratoria de
berán acompañarse una cerlittcaciou del 
Alcalde-Presidente, expresiva del total 
de débitos por todos conceptos, y el de 
los Ingresos y gastos de los presupues
tos municipales ordinarios y extraordi
narios, aprobados desde, la fecha de los 
débitos hasta la de la solicitud, y un in-
furme de la Dipulaclon provincial acer
ca ile los recursos y demás circunslan-
rias del pueblo con relación i la gracia 
que se pretenda. 

5.* Las Administraciones económi
cas, previa certificación de los débitos 
del Ayuntamiento, expedida por el Jefe 
de la Sección de Intervención, informa
rán y remitirán con toda urgencia el ex
pediente á la Dirección respectiva, la 
que propondrá al Ministerio de Hacienda 
la resolución que proceda; contra lo 
acordado por dicho Ministerio, otorgan
do ó negando la moratoria, no se dará 
ulterior recurso. 

4. * Las solicituJes da los Ayunta
mientos sobre comp -nsacion de débitos 
liquidados hasta 30 de Junio últimó, 
con los créditos de tolas clases contra 
el Estado qit'i tengan 4 su favor las ex
presadas C'irpjraciiiUis, la que con ar
reglo al arti '.ulo y ley citadas debí con
cederse en todo caso, deberán presentar
se y se resol verán en primerainslaneia por 
las Administraciones econó nicas, con 
sujeción á lo dispuesto sobre compensa
ción de débitos, por los Reales decretos 
üe 17 de Abril y 12 de Junio de 1875, 
i Instrucción de 18 d i Junio y io de 
Setiembre respectivamente, sin mis va
riaciones qui las q n determina dicha 
ley, ó sea qu; los débitos lo han de ser 
necesariamente par los conceptos indi
cados y sólo los liquidados hasta 3 i de 
Junio último, y que los créditos, de 
cualquiera clase que sean han de cor
responder á los Ayuatamientos por sus 
bienes ó derec'ios, ó como partícipes 
en las reatas públicas; pero no los que 
pulieran tener como cesionarios d re
presentantes de particulares o corpora
ciones. 

5. * A consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de arreglo de la DiU la de 21 
de Julio de 1876, dejan de ser admisi
bles desde la fecha de su publicación, 
para la compensación ó pago de débitos 
atrasados ya sean de los que comprenden 
los Reales decretos de (7 de Abril y 
12 de Junio de 1875, ya do los que de 
termina el art45 de la ley:de presupues
tos de 11 de Julio último, los valores: 

1 L a s facturas de intereses de la 
Deuda correspondientes á los cinco se
mestres vencidos en 1." de Enero, l . " 
de Julio de 1875, i . " de Eaero, t.* de 
Julio de 1876 y t.0de Enero de 1877, 
llamados á convertir en Deuda amorti-
zable con interés de 2 por 100 anual. 

2." Los recibos provisionales del 
empreslüo nacional de ) 75 millones da 
pesetas que no hayan sido convertidos 
en los títulos equivalentes; y 

5. " Los nuevo décimos de los tílu'os 
del referido Empréstito, que según la 
ley misma de arreglo de la Deuda, es
tán igualmente llamados á su conver
sión en amorliiable; y 

6. * La resolución (lo los recursos 
que se interpongan contra los acuerdos 
de las Administraciones económicas y 
de las dulas consultadas por estas, cor-
respomltrá á las Direcciones generales 
de Contribuciones é impuestos. 

De órden do S. M. lo etintmUo A 
V. I ! - para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

De la propia órden comuníca la por 
el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. E . para iguales fines. 

La que comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, debieirlo or
denar se publique la misma en el IÍOLE -
TIN OFICIAL de osa provincia.» 

Lo que se inserta en el BOLF-
TINOFÍCIAL cumpliendo lo man
dado, para noticia de los Ayun
tamientos de esta provincia á 
quienes interese su contenido. 

León 29 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

Negociado tU Contribuciones. 

CIBCÜLAR. 

' Por Ríales órdenes de 21 de Sstiein-
bre y 26 ds Ojtubra últimos, y en v l r -
tul de los expidientes i islrui los á Ins
tancia de los gremios de frutos colonia
les, Hambres, aceite y jabón, de lonjas 
de chocolata, de tiendas de comestibles, 
da aceite, vinagre y vinos, establecidas 
en Madrid, pidiendo la exacción del quin -
ce por ciento de recargo q.n sobre las 
cuotas déla contribución industrial y de 
comercio se les ha ¡in.iueslo en el cor
riente aüo econó nico, por consecuencia 
de ln supresión del sello de ventas, 
S. M., conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Contribucio
nes, se ha servido declarar exceptuados 
á los reclaiua ites del referido quince por 
ciento y que se haga ostensiva la exen
ción que establecen dichas Reales órde
nes á cuantos ioduitrnlas la gozibiu 
del impuesto del sello de ventas supri
mido desde 1.° de Julio últ imo. 

En su virtud, y con objeto de furma-
lizarla baj t di que s: trata, he acorJa -
do prevenir á los Alcaldes deeslaprovin-
cia que con presencia de las copias de 
las matriculas respectivas aprobadas por 
esta Admiaistracion, remitan por dupli
cado relaciones de los contribuyentes 
beneficiados, espresan lo los nombres de 
estos, la industria que ejerzan, el impor
te del quince por ciento bonilioable, el 
del seis por ciento correspondieiile de 
este, y por último el total de los dos re . 
cargos. 

León 8 de Noviembre de 1877.—El 
Jefe económico, Federico Siavedra. 

C é d u l a s pernonn le s . 

cincuLAit. 

Esta Aiiministracion ha visto con dis
gusto, que apesar de las prevenciones 
publicadas en el DOLETIN OFICIAL para la 
rendición de cuentas de cédulas perso
nales del corriente aító econó.nico, con 
arreglo al modelo publicado en dicho pe
riódico y del ospec¡¡il encargo qoe se 
hacia de Ingresar dentro de Octubre úl
timo, los valores obtenidos en el inismn 
á consecuencia de la entrega de ¡dicho 
documento á los interesailos obligados 4 
proveerse de él, algunos Sres. Alcaldes 
no lian cumplido este interesante servi
cio, según se demuestra en la relación 
de descubiertos que á continuación se 
espresan. En su consecuencia lie dis
puesto prevenirles, que si en el precise 
término de odio días, contados desde el 
en que se publique esta aviso en el BO
LETÍN OFICIAL, no lo realizan, me veré en 
la sensible precisión de enviarles el 
plantón, con queeslán conminados, con 
el encargo de que no se retire hasta que 
reciba órden de esla oficina, que la es
pedirá tan pronto como tenga lugar la 
formación de la cuenta é ingreso de la 
suma que de la misma resulte. 

Esla Administración espera confiada
mente de los Sres. Alcaldes que resol la 
sen en descubierto, se apresurarán á 
cumplir el indicado servicio, librándose 
con ello de molestias y gravámenes, y 



á esta oficina del disgusto de tener que 
apelar i medidas coercitivas. 

León 10 de NoTiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. -
Jíeíacton de ios Aymtamitnios qm están 

en descubierto. 

Alija de los Melones. 
Almanza. 
Ardon. 
Arraunia. 
Astorga. 
Burcianos del Camino. 
Buros. 
Gastrillo de los Polvázares. 
Caslrocalbon. 
Caslrillo y Velilla. 
Cea. 
Cebrones del Rio. 
Campo de la Lomba. 
Escobar. 
Fuentes de Garbajal. 
Galleguillos. 
Garrafe. 
Gordoncillo. 
Gordalizá del Fino. 
Grajal de Campos. 
La Jlajúa. 
La Robla. 
Mugaz. : . 't 
Marafla. 
Malallaaa. 
Matanza. 
ülero do Escarpizo. 
Palacios, del Sil. 
Pola de Goi'don. 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Paramo. 
Prioro. 
QuinUua itel Castillo. 
Quintana del Marco. 
HciieJü. 
Ileycro. 
Villagaton' 
Kioseco du Tapia. 
Sau Aiiriau del Valle. 
Santa Columba de Somoza. 
San Ci islóbal do la Polanlera^ 
Sau lisiuban de Nogales. 
Sania liarla del Paraiuu. 
Santa Mtiiia de la Isla. 
Santas Mai las. 
Truchas. 
Valdusamariu. 
Valencia de U . Juan. 
Villater. , 
Villamol. 
Valverdu Enrique. 
Viüauneva do Jamúz. 
Villaliornale. 
Viiiaijuiiainbie. 
Villamejil. 
Villainuraliel. 
Villabiáz. 
Zotes. 
Villares de Orvigo. 

Ap-'sar di: mis circuíales inserías en 
los IÍOLETIMS onciAi.F.s ile la provincia ! 
números i l i y 40 de los días 17 y U í ! 
del mes de Octubre iillimo. lian .sido j 
muy pocos lus Ayuntamienli.'S ipie han | 
presentado las cuentas de cédulas per- i 
«males é ingresado el importo de las j 
venta* en ellas ftguradas di-nlro de los 
seis últimos días del mes. Dispuesto á • 

que precisamente en dicho plazo cum
plan todos los Ayuolamienliis esta im
portante servicio, los prevengo, que 
aquel que dentro del mes no presente la 
cuenta é ingrese su importo en Caja, 
además de perseguirle por la vía dé apre
mio para que lo verifique, le impondré 
la multa de 10 pesetas á rebajar del pre
mio del 4 por 100 que con arreglo aj 
articulo 40 de la Instrucción tienen de
recho á percibir al dar por terminado 
este servicio. 

. León 9 de Noviembr» de 187.7.-rEI 
Jefe económico, Federico Saavedra. , 
ii i 1 — 

JUZGADOS. 

D. Aolomo García Paredes, Juei de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por ta presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza íi Manuel Murciego Mi-, 
guel, natural de Laguna ele Negrillos,, 
para qué eii el térmico de veíale días se 
presen té en la cárcel de éste partido (le, 
donde se fugó el veiclicmco del actual,1 
y en la que se bailaba en concepto de 
preso a consecuencia de causa criminal 
por burlo de una pollinn, apercibido que 
de no v erificarlo se le declarará rebelde. 

Dado IMI Valencia de D. Juan Octu
bre tmula de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio García Paredes.—-Por 
mandado de S. Sria., Juan García. 

Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia Je la Ciudad de 
Astorga y su partido. 

lioy fó: Que, segua certificación 
procedente de la Superioridad, la sen
tencia dictada en dicho Tribunal en 
la demanda ordinaria promovida por 
Víctor Martínez \'ega, como repre
sentante legal de su esposa Justa de 
la Iglesia, vecinos de Nistal de la 
Vega, en este Juzgado, representados 
por el Procurador Don José González 
VaJcarce, en reclamación de ocho mil 
quiuitíutos reales de la testamentaria 
de Tumád Ramos, vecino de Barrien-
toa, dice asi: 

Sentencia 

SuU de lo civil.—Señores: Don 
Juan Menemlez. Don Justo José Ban-
queri, Don Faustino Dina de Ve-
lasco.—Kn la ciudad de Valltulolid á 
tres de Julio de mil ucliocientos se
tenta y siete en los autos seguidos 
poi* Víctor AJiirtinez Vega, como ma
rido de Justa du la Iglesia Cubero, 
vecinu il'; Nistal dt: 3a Vega, su Pro-
ciicuílor Dun SIMFCOS León Escudero, 
con Remigio Blanco, vocino de Bar-
rieutotí, cuino albacea dativo de To
más llamos (íarcía, y por su no pre-
seutuciun ua esta Superioridad, los 
fisfcradris del Tribunal, y que también 
ha sido demandado el Ministerio Fis
cal, sobrii pago de ocho mil quiuien-
to.-i reales ó sean dos mil ciento vein 
ticíncu pesetas, importe de salarios 
durante diez y siete aflos que sirvió 
la Just 'i en la cusa del Tomás; cuyos 
autos peiidt'u en la Sola de lo civil de 

esta Audiencia, en virtud de apela
ción interpuesta por el demandante 
Víctor Martínez, de la sentencia dada 
por el Juez de primera instancia de 
Astorga en veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis; en 
los que se han observado las reglas 
de sustanciacion y términos legales, 
habiendo sido ponente el Magistrado 
Don Juan Menendez. 

Vistos: 
Aceptando los fundamentos de he

cho y de derecho que contiene la sen
tencia apelada en sus resultandos y 
dos primeros considerandos. 

1.° Considerando además: que 
apreciando el vaior legal de las prue
bas suministradas por ambas partes,, 
se halla justificado que las ¡criadas de
servicio doméstico,, cuando á la vez, 
hacen de amas de gobierno, como la 
demandante Justa de la Iglesia, ga
nan en el país de ochenta á ochenta 
y cinco pesetas anuales y gastan en 
ropas de vestir tres duros ó sean quin
ce pesetas cada año. 

2.° Considerando: que no puede, 
calificarse al demandado de litigante 
temerario y de mala fé, toda vez que 
reconoció la obligación de pagar los 
salarios que se demandan, si estos y 
su importe se justifican debidamente, 
y no hay por lo tanto méritos para 
la imposición de costas que contra él 
se solicita. 

Vista la Ley primera, Título octa
vo, Partida quinta y primera, Título 
primero, Libro diez de la Novísima 
Recopilación, como también el a r 
tículo trescientos diez y siete de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos al demandado Remigio 
Blanco á que por cuenta de la testa-
mentada de Tomás Ramos, como al
bacea d é l a misma, pague ó. la de 
mandante Justa de la Iglesia müí j 
cuatrocientas cuarenta y cinco pese
tas importe de los ¡¡alarios devenga
dos en diez y siete años, A razón de 
ochenta y ciueu pesotas cada uno, con 
deducción de doscientas cincuenta y 
cinco pesetas, que para gastos do ro
pas se conceptúan satisfechas il cuen
ta durante los referidos años, h razón 
de quince pesetas cada uno E n loque 
COÍJ t'afca sentencia sea cunim'ine la de 
primera instancia la con firmamos, y 
en lo que nó, la revocumoá sin hacer 
especial condenación de costas. Y el 
Juez de príunirá iustanci.i de Astorga 
en lo sucesivo no deje de proveer á 
los escritos que las partes presenten 
en autos, como lo hizo al del Promo 
tor fiscal do cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis. Así por 
esta nuestra sentencia definitivamen
te juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos —Juan Meuen lez.— 
Justo Jo.-:ó Banqueri.—Faustino Díaz 
de Velasco.—Véase el fólio ciento diez 
y siete del libro de votos reservados. 
—Hay una nibrion. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 

espresa, estando en sesión pública la 
Sala de lo civil de esta Audiencia de 
Valladolid* hoy tres de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete, de que yo 
el Escribano de Cámara , certifico.— 
Valentín Falencia. L a sentencia tras
crita se notificó en el mismo día de 
su publicación al Procurador del Víc
tor Martínez en el concepto que ha 
litigado y en los Estrados del Tr ibu
nal por la rebeldía en esta Audiencia 
de Remigio Blanco, como albacea da
tivo de Tomás Blanco. 

• Y para que la presente pueda ser in
serta en el BOLBTIK OFICIAL de esta pro
vincia expido este testimonio en estos 
dos pliegos del sello décimo, números 
quinientos ochenta y tres mil cuatro
cientos cuarenta y siete y cuarenta y 
ocho con el V.0 B.0 del Sr. Juez, .ru
bricados de la que acostumbro. y se
llados con. el del Juzgado en Astorga 
á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete —V.0 B.* 
Telesforo Valcarce —Juan Fernandez 
Iglesias. 

'. AiNUSCIOS. 

LEYES 
MUNICIPAL Y PROVí.WllL 

con las reformas comprendUlas cu la de I B 

de Diciembre de 1S76. • 

So venden en la imprenta (h éste Bo-
umst, asi cciiae las siguieute-i 

OBRAS PARA JUZGADOS UUiYUIPAUS. 

Manual Enciclopéilico teórico prácti
co á 54 rs. ejemplar. 

(Mitigo penal, última eilieinh, 7 rs. 
Ley de Enjui.cnirmento civil, i i rs. 
lil. ¡(i. '. criminal, 0 rs. 
I I. sobre organización'déi l'inler j u 

dicial, 8 rs. 
Furmuiarios para los juickis de.fal

tas. 4 rs. 
Aranceles en liliro y en cuadro á 3 y 

4 rs., rfspeclivameule. 
Manual del procedimiento en los jui

cios de fallas, 9 rs. 

E n la iniprenla de este BOLE

TÍN se venden ejemplares para la 
f o r m a c i ó n (le la cuenla ménsi ial 
por el m i p u e s í o (le c é d u l a s ¡>er-
SOIIUIKS, ¡ ireglados al foi-í.-iidnrio 
publicado por la superioridad. 

GUIA 1)1! CÜNSUÜOS 
ron 

¡ÍÍWÍI E n s e b i o S V c i x » y 23.'IÍIIIÍÍÓ 
Jefe honorario de A d ' i w i t s l n t r i ' j » < i r i l f 

y autor de diferentes obras admn¡str<itiBtts 
y U l a m r w . 

SIÍTIMA Emoio.s 
nrreqUda á la ley de Previpuc los 

' de I I de Julio d i IÍÍ77 
OBR V COMPLETISIMA 

Cuesta, tanto en Madrid a m o en 
provincias, OCHO reales. 

So halla do venta en la ¡mpmita do 
este Boletin. 

luiprenln de ( ¿ u n o ¿ hljoi*. 


